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IIRVL'¡'¡ at' 2t; lit ,:,e¡'.¡(kUWte d.e 196Y 'Por la qur' ¡;e
aprueba (i plan de estlidios para los dos primeros
,,'(F.,;iS de la 8ecci¡·l/. de t,'cnllomicas de la UnilJeni·
dad Autónoma de Madrid

Ilmo. Sr.: De conformidad con lO dispuesto en -el artiGu
lo 20 y disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953
y vista la propuesta de la Universidad Autónoma de Madrid
y oído el Consejo Nacional de Educación,

:mste Ministerio ha resuelto aprobar los dos pnmeros curso~
del plan deest,udios de la Sección de Económicas de la Facul·
tad de Ciencias Po11Ucas, Económicas v Comerciales de la Uní
verSidad Autónoma rle Madrid que a continuación se indican'

f'RIMER CURSO

Primer sermestre

Algebra Linea:
Introducción a la Economía de ~a 8mpresa.
Introducclón a la Economía.
Teoría, del Estado Contt"mporaneo
IdIoma.

')'eqllndu semestre

Análisis ~ Funciones.
Introducción a la Contabilidad.
Introducción a i8 Economla, 11
Régimen Jurídico de la Actividad Económica.
Sistema de Organizaciones Políticas Comparadas

SEGUNDO SEMESTRE

;NSTITUTO DE' ECONOMfA

Primer semestre

Estadistica Descriptiva.
Metodología Cientif'il'a,

Microeconomla.
Macroeconornla.
Régimen Jurídico de la Empresa.

Segundo semestre

Estadistica Probabilistica
MetOdología Científica, 11
Sistemas Económicos. Historia del Pensamiento Económico.
Economía de la Empresa.
Economía Dinámica. Teoria y Práctica.
Régimen Jurídico de la Prestación Laboral

INSTITUTO D1' ADMINISTRACIÓN DI EMPRESAS

Primer semestre

Estadistica Descriptiva
Contab1l1dad Financiera.
Microeconomía.
Macroeconomía.
Régimen Jurídico de la Empresa.
F'tne.nciación de Empresas.

Segundo semestre

Estadistica Probabílistica.
Dirección de la Producción.
Economía de la EmpIesa.
Economia Diné.J:nica. Teoría y Práctica.
Régimen Jurídico de la Prestación Laboral.
Introducción al Marketing.

La Dirección General de Enseñanza Superior e Investiga
ción queda autorizada. para dictar cuantas disposiciones sean
pertinentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, :ro de septiembre de 1969.

PaU'unaLo Nacional de Museo:,; dl' :a D1H:rción General de
Bellas Artes, y teniendo en cuenta lut' illlOnnes fR"orables emi
tkios al respecto por la excelentuüma Diputaeióll Pt'ovincial de
Sevilla .Y el excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad. y el com
promiso adquirido por ambas Corporacione:- de seguir mantew

niendo en su integridaú la ayuda económica g'2neral que actual
mente proporcionan al Museo, según acuel'do~ tomados en se
siones ordinarias del 20 de agosto y 22 de julio de 1969. respec
r.1vamente. .Y a propuesta de la Dirp.cción General de Bellas
Artes,

Este Ministerio ha resuelto quede integrado en el Patronato
Nacional de Museos de la Dirección General de Bellas Artes
el Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla, con lacontí
nuidad en los beneficios V ayuda económIca qU€ actualmente
proporcionan al mismo la excelentüüma Diputación Provincial
y el excelentisimo Ayuntamiento, de Sevilla. .v que ambas Cor
poraciones se comprometen a respetar en el futuro, siendo de
aplicación a dicho Museo las disposiciones generales que regulan
el funcionamiento económico-administrativo de los Centros per
tenecientes al indicado Patronato Nacional de MUReos.

Lo digo a V. 1. para su conflcimiento y efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de septiembre de 1969,-P D.. el Subsecretario,

Alberto Momeal.

Umo, Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
crea la Sección de Matemáticas en la Facultad de
Ciencias de la Universida.d de l... Q Laquna.

Ilmo. Sr.: Vista iR pr.opuesta elevada por el Rectorado de
ia Universidad, de La Laguna y en atención a laR necesidades
del servicio.

Este Ministerio ha resuelto crear en la k'~acultad de Ciencias
de la Universidad de La Laguna la Sección de Matemáticas,.
en)a Que, de momento. ¡.;olamente, se impartirán los tres pri.
meros cursos de la carrera

Lo digo a V. L para su conocimIento ji demás efectos.
Dios gtiarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de septiembte de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga·
ción.

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que
se aprueba el primer curso del plan de estudios de
I,a Facultad de Medicina. de la Unil'ersidad de La
Laguna.

Ilmo. Se La FaCUltad d€ l\lecticina de la Universidad de
La Laguna solicita de este Ministerio la implantación de curso
selectivo de Ciencias en dicha Facultad, en igualdad de condi
-ciones al concedido por Orden ministerial de 21 de julio de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto) Q la Facultad
de Medicina de la Universidad de Sa.lamanca. solicItud que hace
suya el respectivo Rectorado.

De conformidad con lo dispue:)to en el articulo 20 y dispo
sición final del Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este Mtni.o::;terio ha resuelto 10 siguiente:

1.0 Aprobar el primer curso del plan de estudios de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de La Laguna que a con
tinuación se indlca:

PRIMER CURSO

Horas semana.les

V!LLAR PALASI

Ilnío. Sr. Director general de Enseñanza SuperiOr e Investiga-
cióIL

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
integra el Museo Provincial de Bellas Artes de Se
villa en el Patronato Nacicmal de Museos de la
Dirección General de Bellas Artes.

Umo. Sr.: Vista la petición formulada por el Patronato rec
tor del Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla solicitando.
I\l s.m.paro de lo dispuesto en el articulo sexto de la. Orden
ministerial de 3'1 de agosto de 1968 <<<Boletin Oficial del Esta4o»
de 18 de septiembre), la integración de dicho Centro en el

Primer cuatrimestre:

Biología ' "' .
Matemáticas , ' .
Idioma moderno ' .
Disciplina opcional : .
Clases práctictis , , '..

Segundo cuatrimestre:

Física médíca , .
Química médica .
Idioma moderno .. ' .
Disciplina opcional ~ .
Clases prácticas ' .

5
5
3
2

15

5
5
3
2

15
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2,° La D¡r,ec~i6n General de Ensetianza Superior e Inves
tigación queda autorizada para dictar cuantas disposiciones se:;m
pertinentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi.os.
Madrid 26 de septiembre de 1969.

VILLAR PALAS!

lImo,' Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest¡~

gación.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Enseñanza Primaria par la
que se adjudica provisionalmente el concurso de
adquisición de mobiliario escolar convocado por
Orden ministerial de 14 de 1ulio último (<<Bol.etin
Oficial del Estado» del 22).

. Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pli
blIcada en el «Boletín Oficial del Estado» número 231. de fecha
26 de septiembre de 1969. página 151S{). se transcribe a continua·
ción la oportuna rectificación:

En el lote tercero, cuarta y quinta llneas, donde dice: «...a
"Sistemas AF, S. A.", de Madrid. 5.662 unidades...», debe decir:
«...8. "Sistemas AF, S. A.", de Maclrid, 5.622 unidades...».

RESOLUCJON de la LJelegación P:-ovinC'ial de Cá·
ceres por la que se concede autorización adminis·
trativa, desarrollo y ejecución de la instalación
y declaración de utilídad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites !'eglamentarios en el expediente ín·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Frigori·
neos Norte Extremenos, S. A.}) (FRINESAJ. con domicilio e~I

Plasencia, solicitando' autOrIzación administrativa, desarrollo
y ejecución de la instalación y declaración de utilidad pública.
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de las
instalaciones cuyas características principales son las siguientes:

Construcción de un ramal de línea aérea a 13,2 KV, en
conductores Al-ac de 46,24 milímetros cuadrados. de 139 me
tros, con origen en la línea industrial de {(Electra de Extrema
dura, S, A.», en la ciudad de Plasencia, terminando en un
centro de transformación a cor:.struir de cl¡]tivo.s y ganados

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
[,O en Jos D?cretos 2617 v 2619'1966. l~e 2() de oetub,e; Leyl()
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de' julio: Ley de
24 de noviembre de 1939. V Reglamentos de Instalaciones Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas con
arreglo a las condiciones figuradas a continuación:

1. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación re
cogida a continuación:

MINISTERIO DE INDUSTRIA·

RESOLUCJON de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la qUe se declara en con
creto la utilidad pública de la centraJ termoeléctrica
qUe se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación' Provincial del
Ministerio de Industria en Teruel a instancia de «Unión Tér
mi-ca, S. A.», con domicilio en Barcelona. calle de Provenza. 200.
solicitando la declaración en concreto de util1dad pública de la
central termoeléctrica de lTtrilIas, cuyas caracteristicas son:
Grupo turboalternador de lOO MW., con lUla caldera para 'tilla

_ presión de trabajo de 200 atmósferas" equtpo de condensación,
aparellaje eléctrico y cuantos elementos sean precisos para BU
puesta en servicio y explotacióll.

La central en si: En la zona de servidumbre en la carretera
de Cuevas de Almudén a Montalbán, kIlómetro 13, hectómetro 9,
a kilómetro 14, hectómetro 6.

Las ·obras auxiliares: En términoo municipales de Escucha y
Palomar de Arroyos.

La central fué autorizada por la antigua Dirección General
de la Energía por Resolución de 24 de julio de U165, habiéndose
cumplido los trámites reglamentarios señalados en el capitu
lo 111 del Decreto 26-19/1966, de 2{l de octubre.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre de 1967.
núlnero 304, página 1767, se insertó un anuncio oficial del antI
guo Distrito Minero de Ternel por el cual se hizo público la
solicitud de declaración en concreto de utilidad pública de la
instalación.

La Empresa Nacional Calvo Sotelo presentó escrito oponién·
dose a la declaración de utilidad pública de la central.

Por Orden ministerial de 6- de mayo de 1968 se desestimó ad
mitir el recurso de alzada presentado por la Empresa Nacional
calvo Sotelo.

A la vista de los antecedentes expuestos, esta Dirección Ge
neral ha resuelto:

~ara.r en concreto la utilidad pública de la central ter
moeléctrica de Utrillas, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966,
de 13 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la. misma deberá seguir los trámites señalados en el capí-
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 2() de octubre. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1969-.-EI Director general. por

delegación, el Subdirector géneral de Industrias de la Energla,
Joaquín Ortega Costa.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Terue!.

Emplazamiento: •

JI. Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modtiicaao
por la presente o por pequenas variaciones que en su caSO
puedan set, autorizados al proyecto presentado, con las obliga
das modiffcaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter .general y reglamentos vigentes, quedan·
do sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir
de la publicación en el {(Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cup.nta, por escrito, del comienzo y
terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten-
sión del acta de puesta en marcha. .

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitarla
en la forma acostumbrada.

111. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso en la.s con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2g19/1966.

Cáceres, 26 de septiembre de 1969.-.EI Delegado, Fernarnlo
Gutiérrez Martí.-3.02{}o'B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

RESOLUCI0N de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de
inscripción de los tractores marca «John Deere»,
modelo 2120.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S, A.», la comprobación
genérica de la potencia de Jos tractores que Se citan y prac
ticada lB misma mediante su ensayo reducido en la Estación
de Mecánica Agrícola dependiente del Instituto Nacional de in
vestigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resolución de esta misma fecha, pOr la que:

1. Vas Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «John Deere»,· mo
delo 2120, cuyos datos comprobados de potencia y consumo fi
guran en el anexO.

2. Le. potencia. de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 68 (sesenta y ocho) C. V..

Madrid, 27 <le septiembre de 1969.-El D1rector general, P. D .•
el Subdirector ¡-eneral de 1\ Producción Agrícola, LUis Miró
Granada GelabeI1.


